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TALLER # 2 

Semana 2 Y 3 periodo 4 

FECHA: lunes 27 de septiembre al viernes 8 de octubre del 2021 

ÁREA: SOCIALES                                                        GRADO: 4°       

GRUPO: 1-2-3-4 

LOGRO:  

SOCIALES 

Reconozco el potencial hídrico de Colombia. 

Conozco las zonas geográficas y las formas de relieve de Colombia. 

RESPONSABLE(S): DIANA MARÍA MORENO ÁLVAREZ (diana.moreno@virtual.edu.co) 

DIANA LOZANO HURTADO (diana.lozano@virtual.edu.co)                                    

OBSERVACIONES    Todo se desarrolla en el cuaderno de sociales usando lapicero negro 

y de color que elijas para los títulos. Recuerde enviar la evidencia de tu trabajo bien 

organizado al classroom del respectivo docente. 

Recuerden que deben entregar los trabajos en la fecha estipulada, fuera de esta no se 

recibirán. 

Los trabajos deben ser realizados por cada estudiante, los acudientes solo asesoran y 

acompañan. 

Debe hacer los resúmenes de los textos y escribir a mano los talleres en el cuaderno, queda 

prohibido imprimir el taller, recortarlo y pegarlo en el cuaderno.  

De acuerdo al compromiso que adquirieron el día de la matrícula, los esperamos a todos en 

los diferentes encuentros virtuales que se realizaran, no deben faltar. 

Para todas las clases debes tener la constitución política de Colombia. 
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   El Descubrimiento de América 

   

El 12 de octubre de 1492 un grupo de españoles liderados por el italiano Cristóbal Colón llegó a una 

isla llamada Guanahaní después de cruzar el océano Atlántico. Aunque ellos pensaron que estaban en 

las Indias (en Asia), en realidad habían descubierto un nuevo continente: América. 

Cristóbal Colón nació en Génova (Italia) en 1451. Hijo de unos pobres tejedores, desde niño quiso 

ser marino. Después de estudiar mucho, concluyó que la Tierra era redonda y tuvo una gran idea: 

viajar hasta China y la India navegando hacia el oeste, atravesando el océano Atlántico, algo que 

nunca había hecho nadie. Creía que esta ruta era más corta que la que se usaba entonces para llegar a 

Asia, bordeando toda la costa de África, y que su descubrimiento le haría ser muy rico. 

Colón necesitaba dinero para pagar el viaje, así que pidió ayuda al rey de Portugal, el país que en 

aquella época tenía mejores navegantes. Los portugueses rechazaron el proyecto porque creían que 

era peligroso e iba a fracasar 

Entonces, el italiano pidió ayuda a los Reyes Católicos, Isabel de Castilla y Fernando de Aragón, los 

primeros reyes de España, quienes decidieron darle el dinero necesario para organizar una pequeña 

expedición. 

El 3 de agosto de 1492 Cristóbal Colón salió del Puerto de Palos (Huelva, Andalucía) acompañado 

por 90 hombres y con tres barcos: La Niña, La Pinta y La Santa María. Navegaron por las costas del 

norte de África y llegaron hasta las Islas Canarias. 

Desde allí partieron el 6 de septiembre en dirección oeste y, tras cinco semanas de viaje, llegaron 

a Guanahaní, una isla situada en las Bahamas a la que Colón le puso el nombre de San Salvador. 

El grupo de españoles se encontró en ese lugar con nativos taínos, a los que llamaron indios ya que 

pensaban que estaban en el este de Asia. 

Desde Guanahaní recorrieron otras islas del Caribe, como Cuba y Haití, y el 15 de enero de 1493 

emprendieron el viaje de regreso a España con dos barcos. 

Un grupo de 40 hombres se quedó en el fuerte La Navidad en Haití, construido con los restos de la 

embarcación Santa María, que había chocado contra unas rocas. Este lugar fue el primer pueblo 

europeo en el ‘Nuevo Mundo’, destruido unos meses después por los nativos. 
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El 15 de marzo de 1493 Colón llegó a España con la noticia de que había descubierto nuevas 

tierras más allá del océano. Llevó a los Reyes Católicos oro, plantas y animales desconocidos en 

Europa, y varios indios. 

El marino italiano realizó otros tres viajes más a América, en 1493, 1498 y 1502, acompañado por 

muchos más hombres y barcos. En ellos descubrió nuevas tierras como las islas del Caribe Puerto 

Rico, Jamaica y las Antillas, la costa de Venezuela en Sudamérica y la costa este de Centroamérica. 

Colón regresó enfermo de su último viaje y falleció en 1506 en Valladolid (Castilla y León) pensando 

que había llegado a Asia y sin saber que había descubierto un nuevo continente. 

Fue Américo Vespucio, un navegante de Florencia (Italia), el primero que dijo que esas tierras 

pertenecían a un nuevo continente, al que le puso en 1507 su nombre: América. 

Referencia: https://www.tuescueladeespanol.es/blogs/conoce-espana/descubrimiento-de-

america/                                                                                                                                               

 

Actividades:  

Realiza las siguientes actividades en el cuaderno.  

• ¿Quién fue Cristóbal colón? 
• Colón recibió ayuda de…. 
• ¿Cómo se llamaron las embarcaciones o carabelas? 
• Cristóbal Colón llevó a Europa 
• ¿Cuántos viajes realizó Cristóbal colón? 
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INDEPENDENCIA DE COLOMBIA 

ORGANIZACIÓN SOCIAL, POLÍTICA Y ECONÓMICA EN 

LA COLONIA.  

 

En 1550 se estableció en Santa Fe de Bogotá, la Real Audiencia de Santa Fe, con la que se dio inicio 

al período colonial. Este período está comprendido desde 1550 d.C. hasta 1810 d.C. (fecha en la que 

inició el proceso de independencia). 

1. Organización social 

Durante la colonia, la economía se caracterizó por la obtención de las riquezas que los indígenas 

poseían en templos, sepulturas, adornos personales, etc. Por el auge del oro, la economía de la época 

se dirigió exclusivamente hacia la minería, dejando en un segundo plano a la agricultura. Las minas se 

consideraban, inicialmente, como privilegios de los españoles y, para controlar su explotación, se 

crearon los cargos de veedor de minas y fundiciones, y de escribano mayor de minas. 

Como en el resto de América, los estratos sociales estuvieron claramente diferenciados: 

Los españoles, además de tener el poder económico, poseían el control político sobre las colonias, 

pues eran los únicos que tenían derecho a cargos públicos. Los criollos, hijos de españoles nacidos en 

América, gozaban de los mismos privilegios económicos que los blancos, pero sólo tenían acceso a los 

cargos de cabildos municipales. Los mestizos eran libres y se desempeñaban como artesanos y 

agricultores, tenían facilidades para ingresar a los centros educativos y religiosos. La población 

nativa quedó totalmente privada de su libertad y la exagerada explotación humana, obligó a la corona 

a crear instituciones para la protección de los indígenas. 

Los indígenas fueron sometidos a trabajos forzados en las minas y cultivos, lo que, junto con las 

enfermedades traídas del viejo continente, mermó en gran número su población. De esta manera fue 

necesario traer negros del África para que reemplazaran a los nativos en las labores pesadas, pues se 

creía que la raza negra era cuatro veces más fuerte que la aborigen. 

Mientras en América transcurría la época de la colonia, en Europa ya se encontraba en vía de 

desarrollo el sistema capitalista. Sin embargo, España continuó con el feudalismo y quedó rezagada. 

https://www.blogger.com/null
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España encontró en América el lugar propicio para seguir con su sistema feudal, con instituciones 

para su propio beneficio como la encomienda, la mita y el resguardo: 

La encomienda: esta institución consistió en entregar un grupo de indígenas al encomendero, persona 

encargada de protegerlos y catequizarlos, y éste, a la vez, los utilizaba como mano de obra en sus 

propias tierras. Esta institución se convirtió en algo cruel que dejo muchos muertos, por eso fue 

abolida en el siglo XVII. 

  

2. Comercio e impuestos 

El comercio colonial se caracterizó por el monopolio de las colonias españolas en puertos, rutas, 

comercio exterior y buques de transporte entre colonias. Sin embargo, los comerciantes de otras 

nacionalidades llegaron y el contrabando se convirtió en una forma de comercio. España, al no contar 

con una industria fuerte para mantener el monopolio, no pudo hacer mucho ante esta nueva situación. 

1. Impuestos sobre las colonias: 

Toda mercancía que saliera o entrara a las colonias tenían un impuesto de 5%. 

Todos los empleados civiles debían cancelar a la Corona la mitad de su sueldo que recibieran durante 

el primer año de trabajo. 

Toda transacción tenía impuestos. 

Los misioneros pagaban un 5% de toda ganancia recibida. 

Se cobrara un impuesto por todos los artículos de primera necesidad para construir y mantener la 

flota naval española. 

Impuestos sobre el tabaco y el aguardiente (impidió el crecimiento de la sociedad colonial). 

La iglesia ponía impuestos a todas las frutas, vegetales y crías de ganado. 

Todos los indígenas entre 18 y 50 años debían pagar dinero como tributo a la Corona. 

 

4. Instituciones políticas coloniales 

Los cabildos fueron los primeros núcleos políticos que se instauraron en las colonias, quienes 

administraban los intereses comunes del pueblo, y hoy se comparan con los concejos municipales. 

https://www.blogger.com/null
https://www.blogger.com/null
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Entre varios cabildos y ciudades se conformaba una gobernación y el señor Gobernador era el 

encargado de administrarlo. Varios territorios y gobernaciones se reunían y la conformaban 5 

oidores y un presidente. Esta se consideró como la Real Audiencia. 

La Real Audiencia dependía del virreinato, autoridad máxima en las colonias. Nueva Granada, Nueva 

España, Perú y Río de la Plata fueron los virreinatos más importantes de la época colonial. Las 

instituciones que ejercían el poder desde la Corona eran el Concejo de Indias, encargado de 

centralizar la administración, y la Casa de Contratación de Sevilla, que manejaba el comercio de alta 

mar. El virreinato de Nueva Granada se instituyó en 1717 con la jurisdicción sobre las actuales 

repúblicas de Colombia, Venezuela, Ecuador y Panamá. 

 

ACTIVIDAD: 

1.     Realiza el resumen del texto anterior en el cuaderno 

2.       Crea un crucigrama con 10 preguntas relacionadas al periodo colonia en Colombia 

3.       Realiza una cartelera en el cuaderno en donde reflejes parte del periodo colonial en Colombia. 

 

 
 


